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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pl^OVINClA DE MADÍ^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, ordenes y m u n d o s gue hayan de insertarse en 
jos BOLBTINBS O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran i loa Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

tH> p u b l i c a todos loa «Ka», «xcepto loa iluminan» 

En esta capital, llevado i domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; fuera de 
ella, ".'.MI al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 28'M) por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIK, plaza de 
Santiago, 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administra-

con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 
£ Santi 
y C i Ó D . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular 
pagaran 50 céntimos de peseta por cada línea de Aserción. 

Humero • u o l C o S O r o n l l i u o H di* p r o e l * 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA 

D E L C 0 N 8 E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la REINA R e 
gente ( Q . D. G. ) , y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

IVHJY 
DON ALFONSO XII I , por la gracia 

de Dios y lu Constitución REY de Es
paña , y en su nombre y durante su 
menor edad la REINA Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed, que las Cortes han 
d ' -e i ' t ado y Nos saneionado lo si
guiente: 

Articulo único. En ningún caso po. 
drá establecerse el cambio de motor 
animal en un t ranvía por otro motor di
ferente sin previa autorización dada 
por el Ministerio de Fomento, y éste no 
podrá otorgarla sino al part icular ó 
Compañía que someta su concesión a 
las condiciones prescritas en la ley es
pecial de 16 de Julio de 1864, y en su 
caso á la de Ferrocarr i les de 23 de 
Noviembrede 1877. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tr ibunales , 

Just icias , Je tes , Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus par tes . 

Dado en San Sebastián á catorce de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cinco. 

YO LA REINA REGENTE. 
El Ministro de Fomento, 

A l b e r t o Bosch. 
(HéccU 17 Agok to 95 ) 

Diputación provincial 
Sesión de 13 de Marzo de 1895 

PltESIDEXClA DEL S E . D . E Ü O E X I O 

CEMBOKAIX ESPAÑA 

Señores que asistieron: 
Agust ín .—Al varez.—Ballesteros. -

Belmás. — Bernaldo de Qutrós . — De 
Blas .—Borra l lo . —Cesteros. — Corcuc" 
ra .—Diez .—F. del Pozo.—F. Pérez de 
Soto.—Gándara.—López y González.— 
M a t h e t. — M i rand a. — Mon asterio. — Na
varro . — Negro. — Pane . — Pérez Ne
gro . — Pl . —Pozo.— Romero.—Rosa.— 
Talavera .—Yáflcz .— Boltrán (Secreta
rio). 

Abierta la sesión ó las cuatro d»' la 
t a rde , fué leída el ac ta de la anterior, 
y aprobada en votación nominal por los 
25 Sres. Diputados que se hallaban pre
sentes, los cuales fueron los que á conti
nuación se expresan: 

Augustiu.—Al varez.—Ballesteros.— 
Belmás — Q u i r ó s — Borrallo. — Ceste
ros.—Corcuera. —Diez.—F. del Pozo.— 
Pérez de Soto.—Gándara.—López Gon
zález.— Mathet.— Monasterio.— Nava
rro.— Pane.— P í .— Pozo.— Romero.— 
Rosa.—Talavera . — Yáñez.—Bel t r á n . — 
Sr. Presidente. 

Seguidamente la Diputación quedó 
enterada de que el Sr. Fernández Shaw 
no podía asistir á la sesión por una des
grac ia de familia. 

En t rando en el orden del día, se dio 
cuenta do la proposición tomada en con
sideración y declarada urgente, sobre 
reformas del Reglamento para el servi
cio interior de las oficinas provinciales. 

A petición del Sr. Agustín se lee el 
dictamen. 

El Sr. Pérez de Soto pidió la palabra 
pa ra rogar á cualquiera de los firman
tes de la proposición que tuviera la bon
dad de explicar el alcance de la misma, 
pa ra en vista de lo que se conteste ha
cer las observaciones que creyere opor
tunas. 

El Sr. Diez contestó que no tenia otro 
alcance que el de reformar el articulo á 
que se refiere, á fin de poner en armo
nía la ley con el Reglamento interior de 
la Diputación, que ahora no lo está. 

El Sr. Pérez de Soto indicó que no 
le satisfacían las contestaciones dadas 
por el Sr. Diez, por ser demasiado es
cuetas y no concretar nada ; cuando se 
llevan á una Corporación reformas de 
tanta importancia como la presente, es 
necesario ac la ra r el sentido de las mis
mas; por cuya razón insistía en suplicar 
que se le explicase el sentido de la re
forma y en preguntar si estaba en el 

ánimo de los firmantes dar á la propo
sición efecto retroactivo ó si. por el con
trar io, había de alcanzar sólo á los que 
entrasen después de que la modificación 
que en la misma se pretende sea apro
bada por la autor idad á quien corres
ponde. 

El Sr. Ballesteros expuso que, como 
uno de los firmantes fie la proposición, 
debia manifestar que ninguno de los in
dividuos que la suscriben se propone le
sionar derecho alguno que sea legítimo 
y que, por tanto, la proposición no tiene 
otro alcance que el que la misma deter
mina: el de recabar y re in tegrar á la 
Diputación en una facultad que la ley 
le tiene concedida: si por consecuencia 
de este acuerdo ó de los que posterior
mente puedan tomarse se lesionare al
gún derecho, que ya cuidarán de que 
no se lesione, los interesados tienen ex
pedito el suyo para hacerlo valer en la 
vía y forma que proceda. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que agra
decía las explicaciones que se le habían 
dado, pero que no era eso lo que pre
gun taba : lo que deseaba saber y lo que 
había rogado por su propia cuenta é in
terponiendo además la valiosa influen
cia del Sr. Presidente, es que se sirvie
ran decirle de una manera escueta cuál 
e ra el espíritu de la Comisión sobre si 
había ó no de tener efecto retroactivo la 
proposición . apar te del derecho que pue
dan tener los interesados para hacer va
ler el suyo en la forma que corres
ponda. 

El Sr. Ballesteros contestó que los 
firmantes habían dado la explicación co
rrespondiente á la pregunta que se les 
dirigió: el fin que se proponen, como y a 
ha expuesto, es el de la reforma del Re
glamento de manera que no lesione nin
gún derecho, y el de recabar para la 
Diputación la facultad que la ley le con
cede para hacer l ibremente el nombra
miento de sus empleados con arreglo á 
lo que determinan las leyes especiales. 

El Sr. Pérez de Soto expuso que si 
ese era el alcance y el objeto deseaba 
que constase en acta que los firmantes 
tes no se proponían lesionar ningún de
recho y sólo si poner en armonía, que á 
su juicio, según dicen, no lo está el ar
tículo 74 de la ley Provincial con el del 
Reglamento que en la proposición se 

cita. Que si esto había de ser para lo su
cesivo, no se opondría aunque llevase 
su voto en contra , porque no es part ida
rio de que se cercenen garant ías á los 
empleados. 

El Sr. Ta lave ra manifiesta su opi
nión contraria á la proposición, no por
que pretenda que no debe modificarse el 
Reglamento, si no por que no existe esa 
contradicción entre este y la ley; que 
ésta dicta una regla y concede una fa
cultad, y aquél no hace sino desenvol
verla y regular su ejercicio en la forma 
que la Diputaoión estimó como más con
veniente. 

El Sr. Negro y Rojo dijo que votaría 
en contra, primero, porque de las ex
plicaciones dadas parece que la Diputa
ción ha perdido facultades que tenía, y 
como la Diputación no ha perdido nin
guna facultad, no está conforme con la 
proposición, por fundarse en un concep
to que no tiene razón de ser, y segundo, 
porque se pr iva al Secretario de una fa
cultad que le es propia, cual es la de in
tervenir en la distribución y arreglo de 
las plantil las. 

El Sr. Corcuera dijo que votaría en 
contra, pr imero, porque las razones ex
puestas por los firmantes de la proposi
ción no las estimaba como tales,no exis
tiendo antagonismo entre la ley y el Re
glamento, y segundo, porque no sólo no 
se debe cercenar garant ías á los em
pleados, sino que, por el contrario, se 
debe protegerlos, imponiendo más res
tricciones á la Dipatación para impedir 
que, si no ésta, otra, pueda intentar co
meter un atropello con los que aquí pres
tan sus servicios. 

El Sr. Agustín indicó que hubiera 
deseado que la discusión se condujera 
por su cauce natura l , y que el sistema 
de preguntas empleado por el Sr. Pérez 
de Soto deja perplejo el ánimo de aque
llos á quienes van dirigidas; que los Di
putados no debían ir, y por su parte los 
firmantes de la proposición no iban con 
prejuicios formados y definitivos, sino 
que estaban dispuestos á aceptar las ra
zones que expusieran sus compañeros, 
por lo cual esperaba que se hubiese emi
tido un informe en el que se expusieran 
las razones que se tenían para estar en 
contra del dictamen; que de lo que se 
t ra taba e ra de establecer la armonía. 
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entre el Reglamento y los artículos 71 
y 104 de la lcy % Provincial: y si pa ra el 
desarrollo de los mismos se ha dictado 
el Reglamento de 3 de Marzo de 1887, 
en uso de las facultades que la Diputa
ción tiene, en ejercicio de las mismas 
puede modificar aquel acuerdo, porque 
las cosas se deshacen del mismo modo 
que se hacen; y , por último, que si de lo 
que se t rata únicamente es de si debe 6 
no tener efecto retroactivo, esto y a se 
discutirá cuando corresponda, antici
pando el juicio afirmativo, pues que 
aqui no se trata de un derecho adquiri
do, sino de una concesión que no puede 
constituir derecho y cuyo alcance no se 
ha fijado todavía. 

El Sr. Pérez de Soto expuso que el 
sentidode las afirmaciones del Sr. A g u s 
tín podia reducirse á tres extremos: han 
sido unos ignorantes los Diputados anti
guos que desde el 87 han olvidado las 
atribuciones que a la Diputación conce
de la ley; pero que como pa ra deshacer 
el error siempre es tiempo, han venido 
afortunadamente los firmantes de la pro
posición a hacerlo reconocer; que era 
una cuestión gravísima la que se plan
teaba, pero que la Diputación debía 
arros t rar con franqueza todas las conse
cuencias de sus resoluciones; que se 
dice que tendía la reforma a tener efec
to retroactivo, pero ya se verá cómo es 
imposible que esto suceda; que es un 
caso análogo al de la reforma acordada 
por la Diputación sobro jubilaciones, 
que no comprendía á los empleados an-
reriorrnente á la fecha del acuerdo, sino 
que se ha tenido muy buen cuidado de 
que se ponga en todos los Reglamentos 
de derechos pasivos una nota en la que 
se expresa aquella resolución; que pre 
guniaba si era serio y propio de hom 
bres de derecho decir que los empleados 
que entraron al amparo ele una ley, al 
amparo de los derechos que les concede 
el Reglamento, van á dejar de tener, de 
ejercitar y de hacer valer esos derechos 
con que contaron al entrar ; que era una 
doctrina indiscutible y confirmada por 
la constante jur isprudencia del Consejo 
de Estado, que las Diputaciones pueden 
volver sobre sus acuerdos con una limi 
tación, siempre que no lesionen los ing
reses de un tercero, siempre que no se 
perjudique un derecho anteriormente 
creador que el Sr. Ballesteros se había 
embozado en una docena de frases pro 
nunoiadas con elocuencia, y que, aun 
que dejasen adivinar que la intención 
era mala, no había más remedio que ba 
j a r la cabeza, pero el Sr. Agustín, si
guiendo un sistema contrario, se descu 
brió por completo; y preguntaba si e ra 
justo y lógico el ir contra los intereses 
de la Diputación, contra la convenien
cia y contra la formalidad, echando aba 
jo un acuerdo por ellos tomado, tan ra 
cional como el confirmado eu los artícu
los 25, 26 y 27 del Reglamento; que en 
nombre de esta consideración se dirigía 
á, los Diputados antiguos para qu<- no 
votasen la proposición que se presenta
ba , y a los nuevos para que los emplea
dos que ellos trajesen no se encontrasen 
a merced de la arbi t rar iedad. 

El Sr. Agustín expuso que sentía 
contender con el Sr. Pérez de Soto, pero 
¿al fin y al cabo lo hacía siguiendo el 
aforismo latino de amicus? Planto sed 
•magia árnica ventas; que no afirmó que 
.fueran unos ilusos los que confecciona 

ron aquel Reglamento, y que los fir
mantes de la proposición no han preten
dido establecer una doctrina nueva, sino 
que, aunque fueran personas competen
tísimas y conocedoras del derecho, el 
curso del tiempo pueden haber var iado 
las circunstancias que determinaran 
aquel precepto, sin que esto sea bastan
te para que sobre una disposición de tal 
índole, fundada en razones de economía 
doméstica, se pretendiese estableóos un 
derecho, por loquedebiaac lararseaquel 
concepto; que no es que tuviera la dis
posición efecto retroactivo, porque no ae 
t ra ta de un derecho que puede invocar
se, y en todo caso á los que crean tener
lo les contestaría que lo ejercitasen en 
la forma legal. 

El Sr. Ta lave ra manifestó que an
teriormente no había combatido la pro
posición, porque t ra taba sólo de expli
car 6U voto; pero que no podia estar 
conforme en que se quisiese darle efec
to retroactivo; que la Diputación puede 
volver sobre sus acuerdos modificando 
y aun derogando el Reglamento, pero 
es una verdadera herejía jur íd ica el 
concedérselo en perjuicio de individuos 
que entraron al amparo de un estado 
legal en el que se les concedían deter
minados derechos de que ahora se les 
quiere pr ivar: que sólo podía admitirse 
tal proposición si se adicionara dicien
do: «no podrá perjudicar derecho ad
quirido alguno al amparo de este Re
glamento;» que lo que hay es que, como 
se ha faltado á él y á los que ingresa
ban como empleados no se les exigían 
los requisitos ni se cumplían con ello» 
las formalidades que en el mismo se ex
presan, es muy detieiente el derecho 
que puedan ostentar; y que, por lo de
más, respecto del fondo opinaba que las 
disposiciones del Reglamento en este 
punto eran muy racionales para poner 
coto á la arbi t rar iedad que desgracia
damente impera demasiado en esta cla
se de Corporaciones. 

El Sr. Pérez de Soto leyó los nom
bres de los que confeccionaron «-I Regla 
mentó de 3 de Marzo de 1887, expre
sando que fueron los Sr<*s. Peláez Vera, 
Ranees, Negro y Rojo, Arce, Marchan 
te, Sevillano, Cemborain, Fernández 
Gómez y Gómez Herrero 

El Sr. Ballesteros dijo que resultaba 
de las explicaciones dadas que él es 
quien estaba en lo cierto, á pesar de no 
haber dicho nada; que es muy fácil de
cir, eso es una herejía legal, y manifes
ta r sorpresa de que los que tienen un 
titulo profesional firmen una proposi 
ción como la anterior, pero que no es 
tan fácil probarlo; que no es la mente 
de la Comisión ni de la Diputación lesio 
nar ningún derecho, pero hay que sa-

* ber lo que es derecho; los derechos que 
la ley manda respetar son los que se ad 
quieren al amparo de la misma; pero 
tratándose de empleados que nombró la 
Diputación sin exigirles las condiciones 
preceptuadas en el Reglamento, no han 
podido adquirirse derechos,porque eran 
sólo favores, que tiene derecho el que 
obtiene su plaza por concurso ó por opo 
sición, y si ese derecho se lesionara, so
bre estar obligada la Diputación á re 
parar lo , si no lo hiciera, se lo impon
dr ía una resolución del Tr ibuual com
petente; por eso la Diputación que por 
un acuerdo adoptó aquel Reglamento, 
por otro puede modificarlo, y si no ¿có

mo podrá conciliarse la libre facultad 
que tiene la Diputación para nombrar 
y separa r l ibremente á sus empleados 
con el articulo de que se t rata?; que se
ria dar más importancia á los acuerdos 
de la Diputación que á la ley; que lo 
que hay es que han entrado multitud de 
empleados sin los requisitos legales, y 
como no se t ra ta de lesionar n ingún de
recho, puesto que este no existe, siendo 
sólo una gracia lo que se concedió, la 
proposición sólo quiere adaptar el Regla
mento á la ley, pero respetando todos 
los derechos legítimos adquiridos al am
paro de la misma. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que lo 
lógico se imponía siempre, y que aun 
un talento tan claro como el del señor 
Banasteros no podría menos de incurrir 
en contradicciones al decir que tiene de-
reoho indiscutible la Diputación para 
nombrar y separar l ibremente á sus em
pleados y afirmar después que los nom
brados con arreglo al Reglamento deben 
tener todos los derechos que el mismo 
les concede; que la Diputación tenia de
recho :\ darse un Reglamento y á exigir 
determinadas condiciones á los indivi
duos que en ella habían de pres tar sus 
servicios; pero si en alguna ocasión ha 
juerido hacer dejación de las mismas 

dispensando á los empleados de deter
minadas formalidades, no por eso pier
den los derechos que en el Reglamento 
se conceden, en tanto que este subsista, 
puesto que sigue siendo la ley, y á ellos 
continúa alcanzando en sus efectos, 
mientras no sea derogado, y quizás si 
se pregUHta á los empleados uno por uno 
si hubiesen entrado sin gozar de esa 
condición de la ¡nainovilidad, contesta
r ían que no. 

El Sr. Ballesteros afirmó que no s< 
habían hallado contradicciones en lo 
que él manifestara, y que en cambio sí 
existían en las afirmaciones riel Sr. Pé
rez de Soto, el cual , queriendo haeer un 
argumento ha hecho sólo un sofisma; 
que establecía como premisas: 1.*, que 
la Diputaeióu puede nombrar sus em
pleados: 2.*, que la Diputación ha esta
blecido un Reglamento para el ingreso 
de los mismos; que si es así que los em 
pleados que han entrado, tuvieran ó no 
las condiciones legales, por el mero he
cho de ingresar están reconocidos, por
que la Diputación soberana los ha admi
tido, luego aquel señor ha incurrido en 
contradicción: el sofisma es claro, por 
que la segunda premisa es inexacta; 
que aunque la Diputaeióu por toleran
cia haya permitido esos ingresos, el 
acuerdo no sería válido, pues habría 
constituido el hecho un estado de cosas, 
pero que en manera alguna era legal, 
pues para serlo debía antes haber refor
mado el Reglamento; pero en tanto que 
esto no sucedía, como entraron en con
t r a de él, no adquirieron ningún dere
cho ni pueden hacerlo valer, puesto que 
éste j amás se da eontra la ley. 

El Sr. Betmás manifestó que al da r 
su voto en pro de la proposición lo ha 
cía sin prejuzgar nada sobre el derecho 
que cada uno de los empleados pudiera 
a legar . 

El Sr. Ta lavera excuso su deseo de 
que constasen para expl icar su voto 
adicionándolo, las manifestaciones que 
anteriormente hiciera. 

Puesta la proposición á votación no 

minal, fué aprobada por 18 votos con
t ra cinco, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron s i : 
Agustín.— Ballesteros. — Belmás 

Bernaldo de Quirós.—Borrallo.— Ceste
r o s — Diez. — Fernández del Pozo 
Gándara . — López González. — Miran
da . —Pane.—Pozo.—Romero.— Rosa .— 
T a l a r e r a . — Beltrán (Secretario).— Se
ñor Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Corcuera. — Fernández.— Pérez de 

Soto.—Negro.—Pérez Negro. 
Continuando el orden del dia, la Di

putación acordó: 
Comisión de Fomento 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
provincial . que dispuso se proceda al 
estudio del trozo de la car re te ra pro-
vincial núm. 6 del Plan, comprendida 
entre Titulcia y Villarcjo de Sálvanos 
por Villaconejos y Valdelaguna. 

Reproduciendo el dictamen retirado 
por esta Comisión, que propuso la con
firmación del acuerdo de la Provincial 
disponiendo no se realicen las obras de 
construcción de una casilla pa ra Peones 
camineros en el kilómetro 35 de la ca
rre tera de Navalcarnero al limite de la 
provinoia. La Diputación aprobó este 
dictamen, recomendando al Sr. Inge
niero jefe de caminos, que pida la con
signación necesaria pa ra esta obra que 
ha de figurar en el próximo presupues
to ordinario. Esta última parte del acuer
do fué adoptada á propuesta del señor 
Corcuera. 

Aprobar el ac ta de la recepción pro
visional del 2.° trozo de la carre tera de 
Alcalá á Cobefia. Idéntica propuesta 
que la anterior respecto al acta de la-
recepción provisional de dos trozos de 
la carre tera de Madrid á Loeches, sec
ción de Vicálvaro á Velilla de San An
tonio. 

ídem que se acceda á la pretcnsión 
del Ayuntamiento de Galapagar , que 
solicita la habilitación del camino que 
del citado pu«-blo conduce á la estación 
de Torrelodones y que se ordene al se
ñor Ingeniero Jefe de la Corporación 
proceda al estudio del correspondiente 
proyecto, cuyo importe se incluirá en el 
presupuesto ordinario próximo. Esta 
propuesta fué re t i rada por la Comisión. 

Comisión de Gobernación 
Remitir al Gobierno para su apro

bación el proyecto de reforma de la 
Casa-Escuela y Ayuntamiento de Ti
túlela. 

ídem id. con el mismo objeto el pro
yecto de obras de Escuelas públicas 
para Cenicientos. 

Desestimar la instancia del Ayunta
mientos de Villamantilla, solicitando 
auxilios para componer el malecón des
truido por las l luvias. 

Declarar no haber lugar á conceder 
la autorización que solicita el Alcalde 
de Algete para contratar las gestiones 
de un litigio raclamando al Ayunta
miento de Talamanca el pago de un 
censo. 

Remitir 5 0 tubos de linfa vacuua al 
Ayuntamiento de Carabanchel Alto. 

Comisión de Personal 
Quedar enterada con sentimiento del 

fallecimiento del Capclláu de la Bene
ficencia D. Agustín Gil, y del Escribien
te meritorio D. Andrés de Barros. 
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Confirmar el acuerdo de la Comisión 
provincial, por el que se nombró Cape
llán de la Beneficencia ¿ D. Fidel Ló
pez, y declarar cesante [por a lgodono 
del destino. 

Cesantía de varios Alumnos internos 
por diferentes causadas reglamentar ias . 

Dimisiónde varios Alumnos internos. 

Comisión de Beneficencia 
Aprobar el presupuesto de las obras 

de reparación en var ias dependencias 
del Hospicio, y que se proceda con ur
gencia á la ejecución de las mismas. 

Quedar enterada con satisfacción 
del donativo de cuatro libretas del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros, con la 
imposición de 125 pesetas cada una , a 
favor de otros tantos acogidos en el Hos
picio; aprobar asimismo la distribución 
hecha por dicho Centro, al que se darán 
las gracias por medio del BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia. 

Esta propuesta fué re t i rada. 
Confirmar el acuerdo de la Comisión 

provincial, relativo A la aprobación de 
la distribución de las rentas do la Me
moria fundada por D. J u a n de la Vega 
Paredes, correspondientes al año eco
nómico de 1893-94. 

Idem del id. sobre aprobación de la 
distribución de las rentas de la Memo
ria fundada por D. J u a n de España y 
Moneada, correspondientes al año eco
nómico de 1893-94. 

Idem del id. desestimando la entre
ga solicitada por l) . Joaquín Pisa de la 
niña asi lada en la Inclusa , Pet ra del 
Troncoso. 

Ídem del id. sobre aprobación de 
las cuentas de gastos ocasionados en la 
conducción de dementes A las provin
cias de Valencia y Castellón, y de la 
conducción de San Baudilio de Llobre-
gat A Madrid de cinco alienados dados 
de al ta por esta Corporación. 

Idem del id. sobre ejecución de 
ol>ras de reparación en varios depar
tamentos del Hospicio, cuyo importe 
ascendía A 1.961*35 pesetas. 

Comisión de Fomento 

Proponiendo la aprobación del acto 
de la recepción provisional del trozo 
d»- la carre tera de Aranjuez A Brea, 
comprendido entre este último punto y 
la carre tera del Estado de Ajalvir A Es
tremerà. 

Idem que se aceda ú la recepción 
provisional solicitada por D. Josó Ma
ría Navarro, contratista de dicha ca
rretera en lo que respeta A obras cons
truidas entre la carre tera del Estado de 
Ajalvir á Estremerà y el puehlo de Val-
daracete, sin perjuicio de que se cum
pla previamente el trámite que dispone 
el ar t . 43 del reglamento de la ley de 
Carreteras. 

ídem la concesión de seis meses de 
prórroga para dar principio á las obras 
de encauzamiento del río J a r a m a , cuyo 
plazo comenzará á reg i r desde el 15 de 
Marzo actual . 

ídem la aprobación del proyecto de 
carretera provincial de El Molar á La 
Granja, trozo primero de la segunda 
sección, comprendida entre Mir&fiores 
de La Sierra y Rascafria, sin perjuicio 
de no sacar á subasta las obras ínterin 
tto haya crédito consignado Jen el pre
supuesto pa ra esta atención. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto al proyecto de la car re te ra 

provincial de la general de Andalucía 
á la de E x t r e m a d u r a por fletafe y Lé
ganos, sección comprendida entre este 
último punto y Alcorcen. 

Proponiendo se reproduzca el dicta
men de la Comisión de Fomento del año 
anterior , que propuso la aprobación de 
la liquidación de las obras do la carrete
ra provincial de Ambite á la general de < 
Valencia, sección comprendida entre el 
primero de dichos puntos y Villar del 
Olmo, con la adición de que se abone 
al contratista D. José Pereantón 8.642 
pesetas con cargo á igual crédito fijado 
en el capítulo 10 del presupuesto vigen
te, y las 13.979*83 pesetas restantes 
con cargo A la part ida de 14.582*71 in
cluidas en el capitulo 12 del próximo 
presupuesto adicional. 

A petición del Sr. P*órcz de Soto 
quedó sobre la mesa hasta la pr imera 
sesión, la relat iva á la incompatibilidad 
de todo destino retribuido por fondos 
provinciales, con los que perciben ha
beres de Sociedades de crédito, Bancos, 
Compañías de obras públicas, ferrovia
rias, minas ó navegación. 

El Sr. Pane haciendo uso de las pre
guntas que tenia anunciadas , relativas 
al Hospicio, manifestó que la cuestión 
de que iba á t ra ta r revestía gran im
portancia por t ra tarse del bienestar de 
la mayor par te de los niños que la Di
putación tiene acogidos en el Hospicio, 
que lamentaba la inicua explotación de 
que son objeto, dispuestos siempre en 
espectáculos públicos A servir de diver
sión al pueblo de Madrid, sin conside
rar que aquella diversión se ohtenia A 
costa de la salud y la vida de aquellas 
cr ia turas , con lo que aludía al Batallón 
escolar del Hospicio; que e ra una ver
güenza p a r a un Diputado que tiene 
obligación de velar por la salud de 
aquellos pobres niños, verles salir á 
las nueve de la noche, dirigirse á to
mar parte en el espectáculo que se dA 
en el Teat ro Martin, repitiéndose este 
hecho A la una, sin tener presente que 
hay una circular de 22 de Junio de 
1894, en la que prohibe la Dirección 
general de Instrucción pública la for
mación de batallones escolares y asi lo 
ha entendido la Comisión provincial en 
varias ocasiones, entre ellas cuando re
cibió una comunicación del Goberna
dor de la provinciu, en la que éste soli
ci taba que asistiera el Batallón escolar 
A una función benéfica, y se le contes
tó que podía disponer de él, pero que 
exis t ía la circular ci tada, y entoces con
testó acatAudola y prohibiendo que 
asistiese A ningún espectAculo; que sin 
embargo no se ha tenido en cuenta ni 
la circular, ni este hecho, ni la orden 
dada por el Gobernador y todo el in
vierno estA asistiendo al Tea t ro Martin, 
sin saber quien es el que lo dispone, 
por lo que rogaba A la Presidencia pre
gun ta ra al Visitador del Hospicio si te
nia conocimiento de aquel hecho. 

El Sr. Pérez de Soto dyo que tenia 
la seguridad que no era el Director el 
que lo habia ordenado, sino otra perso
na distinta. 

El Sr. Monasterio dijo que sab ia que 
asistían a l Tea t ro Martín, pero que ig
noraba quiea había dado la orden. 

El Sr . Presidente expuso que la* 
oportunas consideraciones hechas por 
el Sr. Pane exigen saber de que auto
ridad previene esa licencia por que si 

no la dado el Visitador, se le han usur
pado sus atribuciones y conviene que 
las recobre; pero en tanto que por no 
defraudar al público asistiera aquella 
noche, pero que desde el día próximo 
debían dejar de ir. Asi se acordó. 

Continuando el orden del día . se dio 
cuenta de los dictAraenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordando-
se lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia 
Confirmar el aouordo adoptado por 

la Comisión provincial en 17 de Octu
b re último, disponiendo se part icipe A 
la Dirección general de Administración 
looal que el expediente relat ivo A la 
testamentaría de D. Valentín Alonso 
Sánchez Prados se instruye por el Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Tener por retirado el id. de 17 de 
Agosto último, autorizando las obras 
pa ra la recomposición de la atarjea de 
la casa num. 124 de la calle de Hor-
talcza. 

Disponer que se eleve á la Superio
r idad la consulta hecha por ol Negocia
do respectivo, á fin de que fije de un 
modo terminante si es la naturaleza ó 
la vecindad la que obliga á las Diputa
ciones á hacerse cargo de los demen
tes . 

ídem que de conformidad con el 
informe del Letrado Sr. Güilienta y 
del Ponente Sr . Bcl t rán, procede de
sestimar la pretcnsión de los herederos 
D. Valentín Alonso Sánchez Prados, 
respecto á la investigación de los bie
nes de dicha tes tamentar ía . 

Acceder á lo solicitado por la Socie
dad de Milicianos Nacionales, para que 
la música del Hospicio asista á los ac
tos públicos que son tradicionales en 
la misma, ó sea el 2 de Mayo y 7 de J u 
lio ó algún otro servicio ext raordina . 
iro, siempre que á ello no se opongan 
los compromisos adquiridos por dicha 
banda. 

Dar las gracias por medio del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia á las 
personas que han entregado limosnas 
en especie con destiuo á la inclusa. 

Anunciar con diez días de anticipa
ción nueva subasta para la emtjena-
oióu de los solares sobrantes del Hospi
tal provincial. 

Disponer el Ingreso definitivo en el 
Hospicio da los niños Eugenio Fernán
dez Escolar, Tomás y Eduardo Vega 
Serrano, Víctor Domingo Serrano, Joa
quín Gutiérrez, Andrés Segura Vara, 
Elias López Pérez y Baldomero Fer
nández López. 

Devolución de fianza á D. Xieomedes 
Herrero, contratista que fué del sumi
nistro de madera al Hospicio. 

ídem á D. Francisco Garachana , 
contratista del suministro de telas para 
el Hospital provincial . 

Abono á D. Antonio Arias Cuesta del 
importe de la última certificación expe
dida por el Sr. Arquitecto, expresiva de 
las obras ejecutadas p a r a la construc
ción del Anfiteatro de operaciones del 
Hospital provincial. 

Acceder A lo solicitado por Josefa Ló
pez pa ra q u e s e le ent regue su hermana 
J u a n a Elvira López, asi lada en la In
clusa. 

Baja definitiva en el Hospicio do va
rios acogidos por diferentes causas re
glamentar ias . 

Tener por re t i rada la cuenta de las 
obras verificadas en la casa número 124 
de la calle de Hortaleza, ejecutadas por 
D. Domingo González. 

Disponer de conformidad con el i n - * 
forme de Letrado Sr. Olózaga y Ponen
te Sr. Beltrán, acerca de la entrega del 
niño asilado en la Inclusa con el nombre 
de Andrés González Soler, solicitada por 
D. Andrés Talón Conesa y que sin per
juicio de que por el interesado se cum
pla lo preceptuado en las leyes para es
tos casos se le entregue su hijo enten
diéndose de una manera provisional. E s -

taúl t ima par te del acuerdo se adoptó á 
propuesta del Sr. Pérez de Soto. 

Disponer la adopción de las medidas 
conducentes para evitar la propaga
ción de la enfermedad del sarampión 
de que se hallan a tacadas var ias Cole
gialas de la Paz. 

Quedar enterada de que la Comisión 
de Beneficencia ha designado á D. Ma
nuel Monasterio y Taranco pa ra Visita
dor del Hospicio, en acatamiento del 
acuerdo de la Diputación de 2* de Fe
brero último; encareciéndole la necesi
dad urgente de depura r los hechos de
nunciados contra aquella Administra
ción. 

Designar al Sr. Monasterio para que 
concurra al undécimo sorteo do obliga
ciones provinciales que ha de verificar
se el día 15 del corriente, fijando la 
hora de las dos y media de la tarde 
para realizar el acto. 

Comisión especial de nuevos 
Establecimientos 

Comunicación del Ayuntamiento de 
esta capital , par t ic ipando la concesión 
de las plantas solicitadas c»>n destino al 
j a rd ín del nueve Hospital de San J u a n 
de Dios, y autorización concedida al se
ñor Pane para proceder á la plantación 
de las mismas, auxiliado del personal 
necesario. 

Confirmación del acuerdo de la Co
misión provieial, disponiendo no ha lu
gar á resolver sobre la recepción pro
visional del nuevo Hospital de San J u a u 
de Dios Ínterin no se cumpla lo preve
nido por la Diputación en su acuerdo de 
9 de Mayo último; y que sin perjuicio 
de la resolución que puedan tener en 
su día las d itere acias siquiera sean pe
queñas , observadas entre la comunica
ción del represéntame de la casa "<.'••• 
llet, re lat iva á la ejecución de reparos 
en las obras del nuevo Hospital de Sftu 
J u a n de Dios y el dictamen emitido por 
los Arquitectos de esta Corporación con 
motivo de aquélla, se dé principio des
de luego á los mencionados trabajos. 
Este acuerdo fué adoptado á propuesta 
del Sr. Dios. 

Abono al S<>-AV.o de la Beneficencia 
Sr. Moyo de su oueuta de gastos con 
motivo del otorgamiento de una escri
tu ra . 

Comisión de Hacienda 
Aprobar la distribución de fondos 

para el próximo mes de Abril . 
Abono del premio de lotería de 125 

pesetas y la dote de 250 á Francisca de 
la Paz, colegiala que fué de la Inclusa, 
hoy religiosa profesa. 

ídem id. á Manuela Moreno, acogida 
que rué de la Paz . 

Deolarar de abono con oargo á las 
economías del capítulo «Cargas» dol 
presupuesto de la Inclusa, los réditos 
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«ioJ • •••nso «nú- gravi ta sobre la casa nú-
ín'ero 39 de la calle de Embajadores. 

Requer i r al poseedor del censo i u r 
¿puesto á favor de Ta Inclusa sobre unas 
v i ñ a s en término de Pinto, pa ra que en 
el plazo de seis días verifique el pago 
de lo que adeuda , y de no hacerlo, pa
sa r el expediente al Cuerpo de Letra
dos para que se haga la reclamación 
que proceda. 

Disponer que se abone ai Ayunta-
mi .u to de Santa María de la Alameda 
l a subvención concedida con destino á 
las obras de la fuente de Robledondo, 
en atención á que es uno de los Ayun
tamientos que no adeudan nada y como 
premio A su buena y acer tada gestión 
adminis t ra t iva . 

Manifestar al Sr. Ingeniero Jefe, que 
supuesto que á las obras de reparación 
d e las carre teras provinciales no se h a 
d e a tender mientras no cese el tempe-
ral de aguas , forme presupuestos deta
llados, una vez conocidos los deterioros 
ocasionados por los últimos temporales. 

Aprobar la proposición de los Seño
res Diputados Ballesteros, Gándara y 
liorrallo, referente á gest ionar la for
mal ización de la venta del a la dere
cha del Ilospiral provincial , y que el 
v a l o r e n venta se destine á pago do 
deudas y construcción de un Manicomio, 
si obligaciones imprescindibles no lo 
impiden. 

Pasar al Cuerpo d e Let rados el ex
pediente relativo al censo sobre casa 
Antón Martín, junto al colegio de Lo re
to, para que se r e d a m e n datos. 

Dejar sobre la Mesa el acuerdo de 
la Comisión provincial sobre pago de 
dereehos reales de la inscripción del 
Hospital de San J u a n de Dios, hacien
do prevenciones sobre la tramitación de 
expedientes con plazos legales. 

El Sr. Romero pidió que quedara so
bre la mesa todos los demás expedien
tes despachados por l a Comisión de per
sonal y que figuran en el orden del d ía . 

El Sr. Pérez de Soto contestó que era 
lo que se pretendía una habilidad pero 
bu rda y que se debía discutir noble
mente , con iguales a rmas siquiera los 
demás fuesen 3 5 y el sólo fuese uno, 
que entre los expedientes despachados 
por la Comisión de personal los había de 
dos clases y que asi como en el p e n ú l t i 
mo ni en los anteriores no cenia ningún 
interés, respecto del último pedia que se 
l e y e r a el dictamen y ol voto par t icular 
co*a á que tiene perfecto derecho se
gún el Reglamento y que quedasen tres 
días sobre la mesa por que por su i m 
portancia debían estudiarse detenida
mente . 

El Sr . Romero insistió en pedir en 
nso del derecho que el Reglamento con
cede que quedase el resto de los expe
dientes de personal sobre la mesa hasta 
la próxima sesión. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
Diputación tenia acordado celebrar ya 
u n a sola sesión y que aunque con ar re
glo á la letra estrecha de k la ley debiera 
ser en el próximo día p regun taba sin 
embargo á la Diputación si debía .hacer
se asi ó por el contrario dejar a lgún dia 
intermedio porque no quería mostrar 
parcial idad a lguna, que por lo demás el 
Sr. Romero tenía perfecto derecho á 
pedir lo que ha pedido y el Sr. Pérez de 
Soto á rogar que quedasen los expedien
tes tres dias sobre la mesa prejuzgaba 

que no se habia de celebrar sesión du
rante ese tiempo, cosa que solo la Di
putación podía acordar . 

El Sr. Ta lavera indicó que hasta en 
los asuntos insignificantes se concedía 
por deferencia cierto tiempo para estu
diarlos, y que puesto que se t ra taba de 
uno que revestía tanta importancia 
como el presente debía quedar tres dias 
sobre la mesa y más si fuese necesario á 
fin de poderlo estudiar con detenimiento. 

El Sr. Romero manifestó que puesto 
que habia opiniones diferentes se debía 
proceder á votación nominal con fin de 
determinar si la últ ima sesión había de 
celebrarse el próximo dia ó el Sábado 
10 del corriente. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que la Di
putación no podia cometer atropellos y 
que siempre haría constar su más so
lemne protesta de que habiendo venido 
un dictamen del cual nadie habia podi
do enterarse y que afectaban á cientos 
de empleados, n o podia estudiarse con 
el detenimiento debido y examinarlos 
uno por uno á fin de ver si se faltaba á 
la ley ó si por el contrario debía darse á 
la Comisión un voto de gracias añadien
do que siquiera por equidad y a que 
tanto tiempo habia transcurrido sin ce
lebrarse sesión, se debía conceder este 
término que era necesario. 

Después de rectificar brevemente los 
Sres. Romero y Pérez Soto el Sr. Pre
sidente expuso que pudiendo haber lle
vado como generalmente se haeia este 
asunto á la última sesión, lo había an
ticipado con el fin de que los Diputados 
pudieran enterarse del dictamen y pre
gun taba á la Diputación cuando se ha
bía de celebrar aquélla; pero que en 
vista de las opiniones ver t idas y de que 
era un asunto que no debía someterse á 
votación, recababa de la Diputación el 
queóstadejase á su discreción y pruden
cia el citar para que se celebrase cuan-
lo creyese oportuno. 

Acordado así y no habiendo más 
asuntos de que t ra ter se levantó la se
sión anunciando que para la próxima 
se avisaría á domicilio. = EI Diputado 
Secretario, Bel trán. 

Junta provincial del Censo electoral 
En sesión de aye r se acordó que el 

próximo dia 2 0 , á las diez de su maña
na , se enajene en concurso público, por 
pujas á la llana, y en el local del Hos
picio, el remanente de listas electorales 
del año anterior, en calidad de papel 
viejo, debiendo anunciarse que no será 
est imada ninguna proposición que no 
cubra precio mínimo de veuta , que se 
fija en 0*11 pesetas el kilogramo calcu
lándose que asciende á 3 . 0 0 0 ó 3 . 5 0 0 ki
logramos el papel enajenable. 

Madrid 1 0 de Agosto de 1 8 9 5 . = E 1 
Seeretario, C. Pozzi. 

Comisión provincial 
SUBASTA D E MÁS D E 1 5 . 0 0 0 P E 8 E T A 8 

La Comisión provincial ha acordado 
contra tar en pública subasta , que ten
drá efecto el dia ."'.0 de Agosto n las 
diez de la mañana , en el Palacio de la 
Corporación, plazaVle Sant iago, núme
ro 2 , el suministro de la carne de vaca 

y 'carnero necesaria en el' Hospicio*»! 
hasta 3 0 de Jun io de 1 8 9 6 , y . c a y ° ¿on-' ' 
sumo se calcula en 7 2 . V2Ó kilogramos, 
importantes en 1 0 1 . 3 8 8 pese ta?oajo e r 
siguiente 

Pliego de royidicioncfi-
1 . a El Contratista se comprometo á 

suministrar sin limitación a lgún* desde 
el dia siguiente al comunicarle la apro
bación definitiva del remate hasta 3 0 de 
Junio de 1 8 9 6 , la ca rne de vaca y car
nero necesaria en el Hospital. 

2 . " Será de cuenta del Contratista 
la conducción y entrega de la carne en 
el Establecimiento antes del anochecer 
pa ra que tenga efecto su reconocimien
to y peso excluyéndose de esto los bo
tones de castración que llevarán de 
manifiesto los carneros . 

3 . a Los expresados art ículos serán 
de superior cal idad é igual en finura, 
sanidad y condiciones alimenticias á las 
mejores que de su clase se expendan al 
público en los principales estableci
mientos. 

4.* La carne de vaca ha de ser de 
roses jóvenes cuyo peso no exceda por 
término medio de 2 3 0 kilogramos, y 
ent regada en el Establecimientos por 
los cuatro cuartos correspondientes á 
cada res sacrificada en la Casa Mata
dero, debiendo ser en el mismo dia re
mitida á dicho Asilos. 

5 * Si no reuniese las expresadas 
condiciones á juicio de la persona en
ca rgada de recibirlo, el Contratista su
ministrará en el término de dos horas, 
las carnes que se le devuelvan por inad
misible, y de no verificarlo el Director 
del Establecimiento de acuerdo con los 
señores Diputados Visitadores le im
pondrán una multa prudencial y de
terminarán la admisión del art iculo por 
cuenta del Contratista. 

6 . * El precio del kilogramo de car-
no de vaca y carnero será el que quede 
fijado eu el remate , no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta 
cuarenta céntimos, de una á otra clase. 

7." El i m p o r t e del suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provinciales 

8 . A Para la celebración de las su
bastas, de conformidad con lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero de 
1 8 8 3 , se observarán las reglas siguien
tes: 

1 . * El acto tendrá lugar en el día , 
hora y sitio designado en el anuncio, 
bajo la Presidencia del Exctuo. Sr . Go
bernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación. 

2 . * Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, decla-
randoseíruidamenteabier ta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual pueden pedirse las explicaciones 
que se estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta; en la inteligen
cia de que pasado el plazo y abierto el 
primer pliego no se dará explicación 
alguna. 

3 . * Los pliegos se ent regarán al Se
ñor Presidente cerrados, y dentro de 
ellos deberá hal larse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al 
modelo, escrita en papel del sello 1 2 . ° , 
y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 

general de Depósitos ó en la de esta 
Diputación provincial el 5 por 1 0 0 del 
importe calculado del suministro ó sea 
la cantidad de cinco mil sesenta y nue
ve pesetas cuarenta céntimos, en metá
l i c o en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza, ó en obliga
ciones provinciales por todo su valor . 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corpora
ción sólo se admit i rán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta , y los en 
efectos públicos, hasta las tres de la tar
de del dia anterior, debiendo en este úl
timo caso acompañarse la póliza de su 
adquisición. 

5 . a Los derechos de custodia y de
más formalidades que se exijan para 
constituir y ret i rar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se 
sujetarán en un todo á las bases esta
blecidas pa ra este servicio por la Exce
lentísima Diputación provincial. 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . a , los l idia
dores en t regarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por sí mismos las car
petas en el acto de la ent rega , y el Pre
sidente los recibirá, dando á cada plie
go el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará so
bre la mesa á vista del público. 

7 * Una vez entregados al Sr. Pre
sidente los p l i e g o s , no podrán ret irarse 
por ningún motivo. 

8 * Cinco minutos antes «le espirar 
el plazo de media hora, se anuciará 
en alta voz, por un portero, de orden 
del Sr. Presidente , que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al espirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado, 

9 . * Inmedia tamente el Presidente 
abr i rá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abri
rá y leerá los demás por el orden de nu
meración que se les haya dado al pre
sentarlos. 

1 0 . En el acto de la aper tura el Pre
sidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas 
de los documentos que la regla 3 . * esta
blece y las que no estén ajustadas al 
modelo. 

1 1 . Te rminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajo
sa entre las admit idas . 

1 2 . Si entre las admit idas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado 
el cual lo dec larará el Presidente termi
nado después de apercibir por tres ve
ces á los licitadores; entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos tér
minos, se ha rá la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

1 3 . Hecha la adjudicación provisio
nal , se devolverán en el acto los res
pectivos resguardos de depósito á los 
interesados ouyas proposiciones no hu
bieren sido admit idas ó resul taren me
nos ventajosas: el resguardo del mejor 
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postor se conservará romo garant ía á 
responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredi te haber hecho el depó
sito que establece la condición siguien
te: también se conservará unido al ex
pediento el resguardo del proponente 
^ne hubiese formulado alguna protesta. 

9.» Luego que recaiga en el remate 
ja aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escr i tura, consigna
rá el Contratista en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación, 
como garan t ía del cumplimiento de su 
contrato, el 10 por 100 del total Impor
te objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del dia en que const i tuya la fianza: de
biendo en este último caso reponer el 
depósito si la baja de los valores llega-
ée á un 3 por 100 durante el tiempo de 
su contrato. 

10. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los danos y per
juicios que pueda ocasionar el Contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

11 No se admit i rán las proposicio
nes que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados le
galmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo 
y ven tura , sin que tenga derecho el 
Contratista á rec lamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero y privile
gio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

13 . Dentro de los quince días si
g u i e n t e s al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate de
berá otorgar el Contratista la corres
pondiente escr i tura . 

14. Si el rematante no prestase la 
ftanZA definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la esoritu-
ra y formalización del contrato, ó no 
llenase las condiciones que sean pre
cisa» para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se teudrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante . 
Lo» efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta . 

Segundo. Que se celebre nuevo re
inal.- bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el pr imer rematan te 
1» diferencia entre el primero y el se
cundo, si éste fuere menos benefioioso 
para la Corporación. 

Tercero. Q u e satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacerse 
I a o b r a ó servicio por Administración, 
**a de cuenta del primer rematante el 
Perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
Aquél &ea oído. 

Estíis responsabil idades se harán efec
tiva» en pr imer lugar de la fianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
p e s i a d a el rematan te , que le será al 
efecto retenida; y si no fuese suficiente 

de los demás bienes del mismo, admi
nistrat ivamente y por la vía de apre
mio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
pone la fianza le será devuelto el ex
ceso. 

15. Las falta» que cometan los 
Contratistas en el cumplimiento del 
contrato serán cast igadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas : y 
Tercero . Con rescisión del con

t ra to . 
El apercibimiento procederá por fal

tas que no sean graves en el cumpli
miento de este contrato, y se comnni-
cará de oficio al Contratista, expresan
do la falta cometida y conminándole 
con multa en caso de reincidencia. 

La multa proceder» en este caso, 
y nunca exceden* de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, q u e d e 
no abonarse en el plazo que señale, se 
hará efectiva guberna t ivamente de la 
fianza, y si ésta no a lcanzase , do los 
demos bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva fal
ta después de haber dado lugar al aper
cibimiento y á la multa, ó en caso de 
falta g rave , aun siendo la pr imera, pro
cederá la rescisión del contrato, que 
tendrá lugar en la forma que la condi
ción 14 determina. 

16. Caso de que para hacer efectiva 
a lguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el im
prorrogable término de ocho días d e s d e 
que p a r a e l lo sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el con
trato con los efectos de la condición 14. 

17 . Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

18. Los gastos de remate , escri tura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del Contratista, 

Madrid 6 de Agosto de 1895.=El 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habi ta eu. . . , calle de . . . , 

número . . . , enterado del anuncio publi
cado enel BoLKTixoFiciAi.de la provin
cia sacando á pública subasta la Comi
sión provincial de Madrid el suminis
tro de la carne de vaca y carnero nece
sarias en el Hospicio hasta 30 de Jun io 
de 1896, y cuyo consumo se calcula en 
72.420 kilogramos, se compromete á su
ministrar dichos artículos con estricta 
sujeción al pliego de condiciones al 
precio de . . . (expresado en letra) el ki
logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Fran

cisco I iomero=El Secretar io, Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta , que ten
drá efecto el dia 30 de Agosto, á las 
diez de la mañana , en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Sant iago, núme
ro 2, el suministro de drogas y sustan
cias medicinales que necesiten los Hos
pitales provincial y de San J u a n de 
Dios, hasta 30 de Junio de 1897, cuyo 
consumo se calcula en 110.203 pesetas, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1 . a El Contratista se compromete á 

suminis t rar sin limitación a lguna y á 
en t regar por su cuenta en las oficinas 
de farmacia de los Hospitales provin
cial y de San J u a n do Dios, las drogas 
y sustancias medicinales que sean ne
cesar ias desde el día siguiente al que 
se le comuniqne la aprobación del re
mate hasta 30 de Junio de 1897, según 
la relación de clases y precios unida á 
este pliego de condiciones. 

2 . a Los artículos objeto de este con
trato serán de superior calidad y ade
más de los que quedan consignados en 
la relación adjunta, el Contratista se 
obliga á suminis t rar los que de igual 
clase se le pidan y á los preoios co
rrientes, siendo de sn cuenta las canti
dades que hayan de emplearse en la 
inspección ó auátisis de los artículos 
para aver iguar en caso necesario su 
bondad y pureza. 

8." Si no reuniesen las condiciones 
necesarias á juicio de los Sres. Farma
céuticos de la Beneficencia provincial , 
encargados al efecto de hacer y recibir 
los pedidos de los citados artículos, se 
sustituirán estos por otros que reúnan 
las circunstancias expresadas en el 
preciso término que se fije al rematan
te y do no realizarlo se adquir irán por 
cuenta del mismo. 

4 . * Servirá do tipo pa ra la subasta 
los precios fijados en la relaoión de que 
se ha hecho mención y las proposiciones 
que se presenten serán por el total im
porto de todas ellas, ó sea 110.203 pese
tas, con la baja del tanto por ciento. 

5. H El importe del suministróse abo
nará al contrat is ta por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

6.H P a r a la celebración de subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anucio, 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial eu quien 
delegue, y con asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación. 

2.* Se da rá lectura al anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abier ta la licita
ción por un plazo de media hora, du
ran te el cual pueden pedirse las expli
caciones que se estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación a lguna. 

3.* Los pliegos se ent regarán al se
ñor Presidente cerrados, y dentro de 
ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al 
modelo, escrita en papel del sello 12.", y 
el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Diputación provincial el 5 por 100 
del importe calculado del suministro, ó 
sea la cant idad de cincomil quinientas 
diez pesetas quince céntimos en metá
lico, en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del dia 
en que se constituya la fianza, ó en obli
gaciones provinciales por todo su valor. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
const i tuyan en la Caja de la Corpora
ción so lóse admit i rán basta una hora 
antes de celebrar la subasta , y los en 

efectos públicos, hasta las tres de la 
tarde del día anterior, debiendo en este 
último caso acompañarse la póliza de 
su adquisición. 

5.* Los derechos de oustodia y de
más formalidades que se exijan pa ra 
c o n s t i t u i r y re t i rar los depósitos que se 
hagan en la Caí» de la Corporación se 
sujetarán en un todo á las bases esta
blecidas para este servicio por la Exce
lentísima Diputación provincial. 

6." Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2.*, los licita-
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por sí mismos las car
petas en el acto de la ent rega , y el se
ñor Presidente los recibirá, dando á 
cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobro la mesa á vista del pú
blico. 

7.* Una vez entregados al Sr. Pre
sidente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes do espirar 
el plazo do media hora, se anunciará 
en alta voz, por un portero, de orden 
del Sr. Presidente, que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al espirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primor pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abr i rá y leerá los demás por el orden 
de numeración que se les haya dado al 
presentarlos. 

10. En el acto de la aper tura el 
Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña, 
das de los documentos que la regla 3.* 
establece y las que no estén ajustadas 
al modelo. 

11 . Te rminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remato 
al autor de la proposición más ventajo
sa entre las admit idas . 

12. Si entre las admit idas hubiese 
dos ó más proposicisnes iguales más 
ventajosas que las restantes, se abr i rá 
entre sus autores licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado 
el cual lo declarará el Presidente termi
nado después de apercibir por tres ve
ces á los licitadores, entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejoraseu en los mismos térmi
nos, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquél cuyo plie
go tenga el número más bajo de presen
tación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal , se devolverán en el acto los respec
tivos resguardos de depósito á ios inte
resados cuyas proposiciones no hubie
ren sido admit idas ó resultasen menos 
ventajosas: el resguardo del mejor pos-
se conservará como g a r a n t í a á respon
der de sus compromisos hasta tanto que 
acredite haber hecho el depósido que 
establece la condición siguiente: tam
bién se conservará unido al expediente 
el resguardo del proponente que hubie
se formulado a lguna protesta. 

7 a Luego -|iie recaiga eu el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escr i tura , consigna
rá el Contratista en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación, 
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como garan t ía del cumplimiento de sn 
contrato, el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, en metálico 6 sn 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización ofi
cial del d ía en que consti tuya la fianza; 
debiendo en este último caso reponer el 
depósito si la baja de los valores llega
se á un 3 por 100 duran te el tiempo de 
su contrato. 

8 . a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por obje
to responder de todos ios danos y per
juicios que pueda ocasionar el Contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

0 . a No se admit irán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

10 El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura , sin que tenga derecho el Con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio pa
ra hacerlo por más vía que la conten
ciosa. 

1 1 . Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el Contratista la correspon
diente escri tura. 

12. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas e n que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la escri tura 
y formalizaeión del contrato, ó no lle
nase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro d e los plazos señalados 
y d e una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco dias, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante . Los efectos 
de esta declaración serán: 

Primero. El pago d e todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
pa ra la Corporación. 

Terce ro . Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se re
gu la rá y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional ó de la definitiva que tuvie
se prestada el rematante , que le será al 
efecto retenida; y si no fuese suficiente 
de los demás bienes del mismo, admi
nis t ran vaineme y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

13 . Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del contra
to serán cast igadas: 

Pr imero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas, y 
Tercero . Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento p r o c e d e r á por fal
tas que no sean graves en el cumpli
miento de este contrato, y se comunica
r á de oficio al Contratista, expresando 
la falta cometida y conminándole con 
multa en caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que 
de no abonarse en el plazo que se seña
le, se hará efectiva guberna t ivamente 
de la fianza, y si ésta no alcanzase, de 
los demás bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva fal • 
t a , después de haber dado lugar a} 
apercibimiento y á la multa , ó en caso 
de falta g rave , aun siendo la pr imera, 
procederá la rescisión del contrato, 
que tendrá lugar en la forma que la 
condición 12 determina. 

14. Caso de que para hacer efectiva 
a lguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de la fianza ó parte de 
ella, la repondrá ó completará en el im
prorrogable término de ocho dias des
de que para ello sea requerido, enten 
diéndose de lo contrario, rescindido el 
contrato con los efectos de la condi
ción 12. 

15. Queda prohibida en absoluto toda 
cesión. 

16. Los gastos de remate, escri tura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta d« 1 Contratista. 

Madrid 6 de Agosto de 1895. = El 
Oficial de Negociado. José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , calle de . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de drogas y sustancias medicinales 
que hasta 30 de Junio de 1897, necesi
ten los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, cuyo consumo se cal
cula ha de importar la cantidad de pe
setas 110.203, se compromete á sumi
nistrar los artículos que fija la relación 
unida al pliego de condiciones y los que 
de su clase no comprendidos en ella se 
le pidan con estricta sujeoión al referi
do pliego, aceptando los precios marca
dos y haciendo del total importe calcu
lado la rebaja de . . . , tanto por ciento 
(expresado en letra.) 

' Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente. Fran-

oisco Romero.=E1 Secretario, Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 9 del actual contra tar en 
pública subasta, que tendrá efecto el 
día 30 de Agosto, á las diez de la ma
ñana en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suminis
tro de 9.200 kilogramos de bacalao, 
que se consideran necesarios para los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 30 de Junio de 1896, con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Sección de Beneficen
cia, de nueve á doce de la mañana , los 
dias no festivos anteriores al de la su
basta . 

El precio ó tipo del kilogramo, será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
una peseta (minee céntimos, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidad vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12, acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de quinientas ventinueve pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos do 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma el 
Contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta y los en efectos 
públicos hasta las once de la mañana 
del día anterior . 

Los gastos del remate , copias, inser-
ción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Agosto de l895 .=José 
Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habi ta en. . . , calle 
de . . . , núm.. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid, el su
ministro de 9.200 kilogramos de baca
lao, que se calculan necesarios hasta 
30 de Junio de 1896. para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio 
de (expresado en letra) el kilogramo. 

Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Vicepresidente, Fran

cisco Romero.=E1 Secretario, C. Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 9 del actual cont ra ta r en 
pública subasta , q u e tendrá efecto el 
dia 30 de Agosto, á las diez de la malla-
ña en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, el suministro 
de 1.530 litros de leche di- burra que se 
consideran necesarios para los Estable
cimientos provinciales do Beneficencia 
hasta 30 de Junio de 1890, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretar ia de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de nue
ve á doce de la mañana , los dias no fes
tivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de dos pe
setas sesenta céntimos ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se
llo 12.°, acompañando la cédula perso
nal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredi te haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la de fondos provinciales 
por vator de ciento noventa y ocho pe
setas noventa céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 

del d ía en que lo verifique; como definí, 
t iva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total i m . 
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del día anterior. 

Los gastos de remate , copias, inser
ción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contrat is ta . 

Madrid 6 de Agosto de 1895 =José 
Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habi ta en. . . , calle 
de . . . , núm. . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de 1.530 litros de leche de burra 
que se calculan necesarios hasta 3C de 
Junio de 1896. para el consumo en los 
Establecimientos provinciales d e Bene
ficencia, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de. . . , 
(expresado en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Fran

cisco Romero.=E1 Secretario, C. Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 9 del actual , contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 30 de Agosto, á las diez de la ma
ñana en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, la adquisi
ción de varias telas y ropas con destiuo 
al Hospital de San J u a n de Dios, con 
arreglo al pliego de condiciones, rela
ción y muestras que estarán de mani
fiesto en la Secretaria de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de nueve 
á doce de la mañana , los días no festi
vos anteriores al de la subasta . 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se harán por el total importe del 
suministro ó sea aceptando de la opor
tuna relación y haciendo de dicho total 
la rebaja del tanto por ciento. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales: el 1.°, á la re
cepción del género; el 2.°, un mes des
pués, y con igual intervalo de tiempo los 
dos restantes. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo dé la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de trescientas cincuenta y tres pesetas 
ochenta y siete céntimos, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva, y en igual forma, el Contra
tista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación 6010" 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta , y los en efectos pú-
Micos hasta las once de la mañana del 
día anterior. 
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Los gastos do remate , copias, inser
ción de anuncios y dem As serán de cuen
ta del Contratista. 

Madrid 8 de Agosto de 1895.=José 
Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N . N. , que habita en. . . , cali© 
de. . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á públ icasubas ta , la 
Comisión provincial de Madrid, la ad
quisición de var ias telas y ropas con 
destino al Hospital de San J u a n de 
Dios y que se calcula en 7.077 pesetas 
50 céntimos, se compromete á suminis-
rrar dicho art iculo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, relación 
y muestras , aceptando los precios de la 
oportuna relación y haciendo del total 
importe la rebaja del tanto por ciento 
(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Fran

cisco Romero.=E1 Secretario, C. Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 9 del corriente contratar en 
pública subasta , que tendrá efecto el 
día 30 de Agosto, á las diez de la ma. 
nana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suminis
tro de 42.986 litros de aceite de oliva, 
que se consideran necesarios pa ra el 
consumo de los Establecimientos de Be
neficencia hasta 30 de Jun io de 1896, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretar ia 
de la Corporación, Sección de Benefi
cencia, de nueve á doce de la mañana , 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta . 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate , no admitién
dose proposición que exceda de una pe
seta quince céntimos ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.**, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisioual que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de dos mil cuatrocientas setenta y una 
pesetas sesenta y nueve céntimos en 
metálico ó su equivalente en titulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que lo verifi
que; como definitiva, y en igual forma^ 
el Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos, hasta las once de la mañana 
del dia anterior. 

Los gastos de remate , escr i tura , co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 9 de Agosto de 1895 .= José 
Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en. . . , calle 
de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia sacando á públ icasubas ta , la 
Comisión provincial de Madrid, el sumi
nistro de 42.986 litros de aceite de oli 
vas que se calculan necesarios hasta 30 
de Junio de 1896 pa ra el consumo en 
los Establecimientos de Beneficencia se 
compromete ñ suministrar dicho ar t icu 
lo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de . . . (expresado 
en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Fran

cisco Romero = F J Secretario, C. Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 9 del actual contratar en 
pública subasta , que tendrá efecto el 
día 30 de Agosto ¡\ la diez de la maña
na en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, el suministro 
• 19.97»") kilogrninos de azúcar, que se 
consideran necesarios para los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 30 do Junio de 1896, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana , los días 
no festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate , no 
admitiéndose proposición que exceda 
de 95 céntimos ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sual idades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.° acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredi te haber con
signado en la Caja genera l de Depósitos 
ó en la de fondos provinciales por valor 
de nuerecientas cuarenta y ocho pese
tas cincuenta y siete céntimos en me
tálico ó su equivalente en titulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del dia en que lo verifi
que; como definitiva y an igual forma 
el Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit i rán hasta una hora antes 
de celebrase la subasta , y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del d ia anterior . 

Los gastos de remate , escr i tura , co
pias , inserción de anuncios y demás 
serán de cuenta del Contratista. 

Madrid 6 de Agosto de 1895.= José 
í íómez 

Modelo de proposición 
D. N . N., que habita en. . . , calle 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de 19.970 kilogramos de azúcar 
que se calculan necesarios hasta 30 de 
Junio de 1896 para el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, se compromete á suministrar 
dicho artículo, cou estr icta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de (ex
presado en letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Fran

cisco Romero. = El Secretario, C. Pozzi. 

Inc lusa , Colegio de la Paz , 
M a t e r n i d a d y Asilo de c igar re ras 

Dirección 

En vir tud de acuerdo de la I lustre 
J u n t a de Damas el pago de los meses de 
Marzo y Abril del año último de 1894 á 
las Amas de esta provincia que tengan 
expósitos de esta Inclusa, se verificará 
en sus oficinas, calle del Mesón de Pare 
des, núm. 80, el d ía 29 y 30 del corrien
te mes á las once de su mañana , en la 
siguiente forma: 

Dia 29 de Agosto.—Partidos de Al
calá, Getafe, Navalcarnero, El Escorial 
y pergaminos sueltos. 

ídem 30 de id.—ídem de Colmenar 
Viejo, Chinchón, Torre laguna y sueltos. 

Se previene que no se pagará á per
sona a lguna que no presente el perga 
mino y la f¿ de vida del expósito sella
da , firmada, sin enmienda y de fecha 
corr iente , de los respectivos Sres. Jue?. 
municipal y Cura párroco, asi como 
tampoco se pagará á la que no se pre
sente en los días señalados según acuer
do de aquella I lustre J u n t a encargada 
de este servicio. 

Madrid 15 de Agosto de 1895.=E1 
Director, Andrés Domarco Moreno. 

Administración de Hacienda 
d e ta p rov inc ia de Madr id 

Por el presente se notifica al dueño 
ó dueños de 214 litros de aguardiente 
interví nidos por empleados del Res
gua rdo el día 28 Jul io último en el 
fielato de Bilbao, que 'a J u n t a Admi
nistrativa de Consumos celebrada el 13 
del ac tual , acordó imponer el quíntuplo 
de los derechos y recargos además del 
adeudo natural á los citados 214 litros 
de aguard ien te ; advir t iéndoles que de 
no hallarse conformes con dicho acuer
do pueden recurr i r 60 a lzada ante la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia en el plazo de diez días , á contar 
desde el siguiente al de la inserción 
del este aviso, t ranscurr ido el cual sin 
haberlo verificado se procederá á lo que 
para estos caso- dispone el Reglamento 
vig .-nti- <ie C ' - i i M i i i n » . 

Madrid 14 de Jul io de 1895. = El Ad
ministrador de Hacienda, G. Nuftez. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 

Por el presente se cita y llama á 
Rafael y Francisco N., cuyas demás 
circunstancias domicilio y paradero ac
tual se ignoran, los cuales entregaron 
dos fotografías á Antonia Martínez 
Campos, que habita en calle de Pelayo, 
número 28, piso cuar to , á fin de que 
dentro del término de tercero día, con
tados desde la publicación del presente 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
comparezcan ante la Sala audiencia de 
deste Juzgado , con el fin de hacerles el 
afrecimiento de causa que previene el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; apercibidos que de no com
parecer les pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 16 Agosto 1895.=V.° B . ° = 

El Sr. J u e z , Pozo .=El actuario por Ma-
zorra, Matías Aranda . 

CONGRESO 

En los autos que penden en el Juzga 
do pr imera instancia del distrito del 
Congreso promovidos por Doña Adelina 
de Quesada y Nuls, con su esposo Don 
José González Martin, sobre que le su
ministre alimentos provisionales, se h a 
dictado la sentencia c u y a cabeza y 
par te dispositiva son tenordel s iguiente: 

«Sentencia.—Kn la villa y Corte de 
Madrid á 28 de Ju l io de 1892. El señor 
D. Balbino Martín y Alonso Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y J u e z de primera instancia del 
Este de la misma, habiendo visto este 
expedientepromovido por Doña Adelina 
de Quesada y Nuls, vecina de Ceuta, 
casada con D. José González Martín, re
presentada por el Procurador D. J u a n 
Antonio Ascusio y dir igida por el Licen
ciado D. Emilio García Pefiuelas, sobre 
que su citado esposo le preste alimentos 
provisionales. 

Fallo que debo condenar y condeno 
& D. José González Martin, á que en el 
término de quinto dia pague á su espo
sa Doña Adelina de (¿uesada y Nuls, en 
concepto de alimentos provisionales y 
por mensualidades ant ic ipadas la surna 
de 200 pesetas en cada una de ellas, sin 
perjuicio del derecho de las partes á 
promover el juicio plenario corres
pondiente, con espresa condena de cos
tas al demandado. Asi por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. = 
Balbino Martin. 

Publicación. — Leída y publicada 
fué la sentencia que antecede por el se
ñor D. Balbino Martin Alonso , Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y J u e z de primera instancia 
de l Este de la misma estando celebran
do Audiencia pública hoy 28 de Jul io de 
1892 de que y o el Escribano doy f é . = 
A n t e mí, Rafael V a l d i v i e s o » . 

V para q u e sirva d e cédula d e noti
ficación á D. José González Martin, 
cuyo domicilio y paradero se ignora 
firmo la presente para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL d e esta provincia 
por la rebeldía d e dicho interesado en 
Madrid á 13 d e Agosto de 1895. = E 1 Es
cr ibano, Rafael Valdivieso. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
13 del actual por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital , se anuncia de nuevo la 
muerte sin testar de D. Miguel Sancho 
y Gorriz, hijo de D. Luis y de Doft-t 
Isabel, viudo de Doña Carolina Garoia, 
na tura l de Linares de Neira, Te rue l , 
vecino de esta Corte, en la que falleció 
y á los sesenta y un años de edad, el dia 
3 de Febrero último y se llama por se
gunda vez á los que se crean con dere
cho á la herencia de aquél , para que 
comparezcan en este J u z g a d o á recla
mar la dentro de veinte días ; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar . 

Madrid 14 Agosto 1895.=V.° B . w = 
El Juez de pr imera instancia, E. Mar
tin y R n i z . = E l actuario, Federico Ca-
maoha y J iménez. 

HOSPITAL 

D. Manuel Martínez J iménez, J u e z 
interino de intrucción del distrito de l 
Hospital de esta Corte. 
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Por la presente requisitoria se cita 
l lama y emplaza á Antonio N. apodado 
Soto qne se dedica al oficio de calese

ro en las estaciones de los ferrocarriles 
Há  sta Corte, de buena esta tura , more

no, de diez y ocho a veinte años de 
edad, sin barba y se cree es natural de 
esta Corte, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del termino de diez dias. conta

dos desde el siguiente dia al en que la 
presente sea inserta en la Gaceta de Ma

drid y BOLETÍX OFICIAL de esta provin 
Cía, comparezca ante este J u z g a d o sito 
en la calle de General Castaños, núme

ro 1, á responder á los cargos que 1c re

sulta e n l a cansa que se le instruye por 
lesiones á José González, cuyo hecho 
tuvo lugar en la Estación del Mediodía 
el dia 31 de Mayo último; bajo apercibi

miento de que sino comparece será d e 

c la rado rebelde y le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares y Agentes do policía judicial 
procedan á la busca y captura del refe

rido Antonio y su traslación á la Prisión 
Celular de esta Corte en clase de preso 
comunicado y á disposición d e este Juz

gado . 
Dada en Madrid a 10 de Agosto de 

18í».V=Mannel Martínez J iménez = E l 
Escribano, Licenciado Pedro Martin•/ 
Grande . 

En virtud d e providencia dictada 
cu e*te dia por el Sr. D. Manuel Martí

nez J iménez, Juez municipal suplente 
é interino del de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte, se cita y 
l lama á José Fernández Rodríguez, d e 
cuaren ta y cinco años d e edad , soltero, 
natura l de Trabado , provincia deLuiíO, 
y que se decía habitar en la calle de la 
Argumosa. núm. 9. cuarto principal , y 
cuyo sujeto fué herido en el labio supe

rior, la tarde del 12 del mes de Julio 
último, en la Estación del Mediodía, 
por un individuo de los l lamados Gol

fos, que bajan á dicha Estación, para 
que dentro del término de diez días , 
contados desde el siguiente al de la pu

blicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y BoLKTlx de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado , sita en 
la calle del General Castaños, núm. 1, á 
rendi r declaración en la causa que me 
hallo instruyendo con motivo de dichas 
lesiones y para que sea reconocido por 
los Médicos forenses; bajo apercibi

miento si no comparece de lo que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 
1895.= V.° B . ° = Mar t ínez .= Por mi 
compañero Sr. Rivero, Licenciado Pe

dro Martínez Grande . 

I N C L U S A 

D. Emilio de Colmenares y Tara

bra , Juez municipal é interino de ins

trucción del distrito de la Inclusa de 
esta capital . 

Por la presente requisitoria y en 
cumplimiento de lo que dispone la ley 
de enjuiciamiento criminal , se oita, Ва

ша y emplaza á Sebastián Rafael Saez 
Gómez, de estatura baja, color moreno 
claro , usa bigote rubio, de unos veinti

séis á veintiocho años de edad , viste 
traje (1 aro y sombrero hongo negro y 
ha vivido mari ta lmente con J u a n a Lo

sada en la calle de Moratines, núm. 3 , 

bajo, y cuyo actual domicilio y parade

ro se ignoran, á fin de que en el térmi

no de diez días , á contar desde la inser

ción de la presente en los periódicos ofi

ciales, se presente en este Juzgado á 
responder de las cargas que le resultan 
en el sumario que contra el mismo se 
instruye por el delito de lesiones á la re

ferida J u a n a Losada ; bajo apercibi

miento que de no verificarlo, será de

clarado rebelde y le pa ra r á el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Al mismo t iempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
presentación del mencionado procesado 
en este Juzgado A los fines acordados. 

Dada en Madrid á 12 de Agosto de 
1895.=EmUio de Colmenares .=E1 Es

cr ibano. Victoriano Moreno. 

En vir tud de providencia del J u z ' 
gado de instrucción del distrito de la 
Inclusa, recaída en la querella iniciada 
por Manuel Muley Ratia, contra su es

posa Saturnina (Jarcia y Germán Ra

mos de la Rúa, por adulterio, por el pre

sente edicto se cita y l lama al Manuel 
Muley, que ha vivido en la casa núme

ro 12 de la calle del Sombrerete, en 
concepto de portero, para que dentro 
del término de diez dias , contados des

de la inserción en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
persone en el Juzgado municipal de 
este distrito, con el fin de demandar de 
conciliación á los querellados; en la in

teligencia de que si no lo verifica se le 
tendrá por apar tado y desistido de la 
acción criminal entablada. 

Madrid 16 de Agosto de 1895. = 
V.° B ° = Colmenares. = El actuario, 
J u a n Martos. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
D. Eugenio Fernández Pérez, á los he

rederos de Doña Eugenia Fernández 
Pérez y de I). Victoriano y Doña Ramo

na Fernández Montero, de ignorado pa

radero , para que en el término de nueve 
días, á contar desde el siguiente al en 
que se publique el presente en la Gace

ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL d< la 
provincia, comparezcan en este Juzga

do á contestar la demanda de pobreza 
que ha formulado D. Isaac Gutiérrez 
Quevedo para litigar con dichos señores 
y otros; prevenidos que de no verificar

lo les parara el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid 9 Agosto 1895. = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez , J . Carlos y A l i x . = E l ac

tuario por mi compañero Sr. Cobos, 
J u a n Joaquín J iménez . 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y em

plaza á Eusebia Sánchez Pulgarón, co

nocida por Soledad, de veintitrés años, 
hija de Francisco y de Teodora, natu

ral de Villar del Olmo, de esta provin

cia, casada, sirviente, cuyo actual pa

radero se ignora, para que en el térmi

no de diez dias , desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales 
comparezca en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda á la práct ica de 
cierta diligencia en causa contra ella 
por hurto; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarada rebelde, pa

rándola el perjuicio á que haya lugar . 
A la vez ruego y encargo á todas 

las Autoridades y mando á los Agentes 
de la policía judicial , que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura de la referida proce

sada, poniéndola, caso de ser habida , 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 10 de Agosto d'e 
1895 .=J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, 
por mi compañero, Sr. de Diego, J u a n 
Joaquín Jiménez. 

PALACIO 

En virtud de providencia del señor 
Juez interino de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital se 
cita y l lama á los parientes y personas 
que conociesená un sujeto cuyo cadáver 
fué hallado á las ocho y media de la 
noche del 11 del actual , en la vía férrea 
del Norte y sitio denominado el puente 
de los Franceses, habiéndole encontra

do un pase de la reserva del Ejército á 
nombre de José Gespe Broulla, para que 
dentro riel término de quinto dia com

parezcan en dicho Juzgado , á prestar 
declaración; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les para rá el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid U de Agosto de 1895.=Ma

nuel Linares .=E1 Escribano, Fernando 
Beltrán Aguado. 

CHINCHÓN 

Por el presente se sacan á primera 
subasta los bienes embargados al pro

cesado Blas Vázquez y Vázquez, en 
causa que se le ha seguido en este Juz

gado, por hurto y son á saber: 

Una casa cueva, en la calle 
de las Cobachueles compues

ta de portal, cocina, cuarto 
y cuadra , que linda por la 
derecha, con Senda que d i 
entrada á la casa de Leonar

do Alejo: espalda é izquier

da, herederos de Victoriano 
Escribano; tasada en quinien

tas veinticinco pesetas 525 

P a r a cuyo remate se ha señalado el 
dia 10 de Septiembre próximo á las diez 
de su mañana en la audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal del Vi

llar del Olmo, donde los bienes radican 
sirviendo de tipo para la subasta la ta

sación, no admitiéndose postura que no 
cubran las dos terceras partes, y que 
y para tomar parte en ella habrá de 
consignarse el 10 por 100; que el remate 
puede hacerse á calidad de ceder y que 
no existen títulos de propiedad de indi 
cada finca. 

Dado en Chinchón á 12 de Agosto 
de 1895.=Blas de Mesa .=El actuario 
Fernando Núñez . 

Comisión pr inc ipa l 
de ventas de Bienes nac iona les 

do l a provincia de G r a n a d a 

Por la Subsecretar ía del Ministerio 
de Hacienda con fecha 18 de Abril ál 
timo le ha sido adjudicada á usted la 
finca núm. 702/21 del Inventar io de Pro 
pios, consistente en un t rance de terre

no denominado «Rincones de Rabane 

d a , * término de Guadix en esta provin. 
o ia r cuya finca fué r ematada por usted 
en la subasta públioa que tuvo efecto 
en MAdrid el día 20 de Abril de 1894, en 
la cantidad de nueve mil pesetas, á pa. 
g a r en metálico y en cinco plazos. 

Lo que notifico á usted, á fin de que, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
tenga efecto en el preciso término d e 

quince días el pago del primer plazo y 
los gastos y reintegros que haya lugar 
con arreglo á Instrucción; advirtiendo 
que, de no tener así efecto, se declarará 
la quiebra de la finca adjudicada, sin 
perjuicio de las demás responsabílida

des q u e imponen las mencionadas dis

posiciones. 

Granada 27 de Jul io de 1895. = E l 
Comisionado principal de ventas de la 
provincia, Eduardo Ruiz Urbina. 

Sr. D. Manuel Torres Novella, veci

no de Madrid. 
Y como resulta descouocido el do

micilio del notificado Sr. Torres Nove

lla, según se acredi ta en el expediente 
instruido al efecto se le hace saber por 
medio de los periódicos oficiales de Ma

drid y Granada , conforme viene dis

puesto en la regla 4 . a de la Real orden 
de 25 de Enero de 18(17. para que llegan

do á su noticia pueda utilizar el plazo de 
quince dias señalados en la cédula de 
notificación, los cuales empiezan á con

tarse desde el siguiente á laultimafecha 
délos Boletines oficiales de dichas provin

cias en que tenga lugar la inserción. 
Granada 12 de Agosto de 18'J5.=E1 

Comisionado principal de ventas de la 
provincia. Eduardo Ruiz Urbina 

Dirección genera l do Aduanas 

Debiendo procederse á la adquisi

ción de plomos de precinto para servi

cio de las Aduanas del Reino, durante 
los ejercicios de I8y5 á 96 y 1896 á 97 
sin las formalidades de subasta pública, 
se hace saber que se admiten proposi

ciones en esta Dirección general para 
contratar este servicio hasta el dia 16 
de Septiembre próximo, en que, á las 
cuatro de la tarde se verificará la ad

judicación provisional que tendrá lugar 
en acto público en el despacho del llus

trisimo Sr. Director general . En caso de 
presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se admitirán pujos á la llana 
adjudicándose provisionalmente al que 
por menor prwcio se comprometa á cuin

1 ii- el contrato. A la misma hora, y bajo 
iguales condiciones tendrá lugar este 
acto en Barcelona eu el despaoho del 
Administrador de la Aduana, verifican 
dose el contrato definitivo ocho dias 
después. Son condiciones indispensa

bles que la fabricación sea con plomo 
de primera , sin defectos en su construc

ción, y puestos en la estacióu del ferro

carril que se designe ó á bordo del bu

que conductor, si se contrata en Barce

lona, envasados en cajas de 50 kilogra

mos; el tipo máximum es el de 70 pese

tas los 100 kilogramos; los modelos » e 

hallan do manifiesto en esta Dirección 
general en el Negociado de Subastas. 

Madrid 5 de Agosto de 1895. = E 1 Di

rector genera l , Federico Arrazola. 
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